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	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	209 Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones.

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño




Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente: 
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRAMITE ADMINISTRATIVO 

AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL ORGÁNICOS PROCESADOS Y NO PROCESADOS

No está sistematizado


	2
	DIAGNOSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Acuerdo Ministerial número 394-2019 del Ministro de Economía, en el que se da a conocer la Resolución número 411-2019 (COMIECO-LXXXVI) de fecha 25 de abril de 2019. 
· Acuerdo Ministerial número 137-2007 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Tarifas por servicios que presta el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a través de la Unidad de Normas y Regulaciones.
· Reglamento Técnico Centroamericano 67.06.74:16, del Consejo de Ministros de Integración Económica, “Productos Agropecuarios Orgánicos. Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la Comercialización, la Certificación y el Etiquetado”.
· Resolución número 411-2019, del Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO-LXXXVI), que aprueba el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.06.74:16 Productos Agropecuarios Orgánicos. Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la Comercialización, la Certificación y el Etiquetado.

	3 
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 
Una oficina en VISAR:
2 computadoras (2 escritorio)
1 Impresora multifuncional
1 Dispositivo de almacenamiento USB

Formularios en línea:
 DFRN-DAO-00-R-002-001
 DFRN-DAO-00-R-002-002



	4 
	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCUTRA FÍSICA
2 Estaciones de trabajo



	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO

2 Personas

	PERSONAL
	ROL

	Jefe del Departamento de Agricultura Orgánica
	Revisa los documentos, expedientes y las autorizaciones de cada expediente, para verificar y validar la autorización para la importación de productos orgánicos.

	Técnico Analista
	Descarga los documentos, revisa y analiza los documentos. Envía los expedientes correctos al Jefe del Departamento de Agricultura Orgánica junto con las autorizaciones correspondientes.



   

	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos

	1. Empresa debe estar registrada en el Departamento de Agricultura Orgánica como operador orgánico (Distribuidor)
	1. Contar con certificado vigente de distribuidor de productos orgánicos ante el Departamento de Agricultura Orgánica.


	2. Copia Factura origen de compra
	2. Copia de factura de origen de compra


	3. Copia del certificado de producto orgánico (emitido por organismo de certificación orgánica).
	3. Copia del certificado de producto orgánico (emitido por organismo de certificación orgánica).


	Diseño actual
	Diseño propuesto

	1. El Usuario Solicitante descarga el Formulario de Solicitud de Autorización para la importación de productos de origen vegetal orgánicos procesados DFRN-DAO-00-R-002-001, en el portal del MAGA https://visar.maga.gob.gt/ o lo solicita al Profesional Analista.

	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos.

	2. Profesional Analista del Departamento de Agricultura Orgánica, recibe y verifica el formulario con su expediente completo.

	2. El Profesional Analista recibe expediente en la bandeja y revisa. 
Si: Sigue a paso 3.
No: Devuelve para correcciones y regresa a paso 1.

	3. El Profesional Analista del Departamento Agricultura Orgánica, en caso de faltarle datos o algún documento, se devuelve el expediente con Boleta de Rechazo de Documentos DFRN-DAO-00-R-02-003.

	3. El Jefe del Departamento de Agricultura Orgánica recibe Autorización en bandeja y revisa. 
Si: Sigue paso 4.  
No: Devuelve para correcciones y regresa a paso 3.

	4. El Profesional Analista del Departamento de Agricultura Orgánica, verifica si el formulario con su expediente está completo elabora la autorización para la importación de productos de origen vegetal orgánicos procesados DFRN-DAO-00-R-002-001, y esta es enviada al jefe del departamento o persona a cargo para su firma.

	4. El Profesional Analista genera Autorización en el sistema informático, con validación electrónica.

	5. Jefe o Profesional de Apoyo del Departamento de Agricultura Orgánica, firma de Visto Bueno la Autorización para la importación de productos de origen vegetal orgánicos procesados, y la envía de nuevo al profesional Analista. 

	5. El Jefe del Departamento de Agricultura Orgánica valida Autorización en el sistema informático y notifica al usuario.

	6. El Profesional Analista del Departamento de Agricultura Orgánica entrega la Autorización para la importación de productos de origen vegetal orgánicos procesados DFRN-DAO-00-R-002-009.
	



· Tiempo
Actual: 1-2 días hábiles.  Propuesto: 1 día hábil.

· Costo
            Registro y renovación de operadores orgánicos y agencias de certificación
            USD 37.50 

· Identificación de acciones interinstitucionales
           Actual: Ninguna         Propuesto: Ninguna


	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes (de cada unidad ejecutora)
Departamento de Agricultura Orgánica 

· Personal que atiende proceso
1 Jefe del Departamento de Agricultura Orgánica
1 Técnico Analista 

· Número de actos administrativos
2


	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA 
Este Departamento, con base en las consideraciones anteriores, emite OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE, al proceso de simplificación del trámite de AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL ORGÁNICOS PROCESADOS Y NO PROCESADOS. 

	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA 
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
Con base en las consideraciones anteriores, se emite OPINIÓN JURÍDICA FAVORABLE, al proceso de simplificación del trámite de AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL ORGÁNICOS PROCESADOS Y NO PROCESADOS. 

	11
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.

















Tabla de Indicadores

	INDICADOR
	SITUACION ACTUAL
	SITUACION PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	6
	5
	-1

	Tiempo del trámite
	1 a 2 días hábiles
	1 día hábil
	-1 día hábil

	Número de requisitos solicitados 
	4
	4
	0

	Costo al usuario
	Según tarifario vigente
	Según tarifario vigente
	0

	Cantidad de áreas participantes
	1
	1
	0

	Número de personas involucradas
	3
	3
	0

	Participación de otras instituciones
	0
	0
	0






















image1.emf
AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL 

ORGÁNICOS PROCESADOS Y NO PROCESADOS

Jefe del Departamento de 

Agricultura Orgánica 

Usuario

A

Profesional Analista 

B

A B

INICIO

1. Completa formulario en el sistema 

informático y carga documentos 

requeridos.

FIN

NO

SI

Devuelve para 

correcciones y 

regresa a paso 1.

2. Recibe expediente en la bandeja y  

revisa. 

3. Recibe Autorización en bandeja y 

revisa. 

C

NO

SI

Devuelve para 

correcciones y 

regresa a paso 3.

C

4. Genera Autorización en el sistema 

informático, con validación electrónica.

D

D

5. Valida Autorización en el sistema 

informático y notifica al usuario.

Sigue a paso 3.  Sigue a paso 4. 


Dibujo_de_Microsoft_Visio.vsdx
AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL ORGÁNICOS PROCESADOS Y NO PROCESADOS
Jefe del Departamento de Agricultura Orgánica
Usuario
A
Profesional Analista
B
A
B
INICIO
1. Completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos.
FIN

NO
SI
Devuelve para correcciones y regresa a paso 1.

2. Recibe expediente en la bandeja y  revisa.
3. Recibe Autorización en bandeja y revisa.
C
NO
SI
Devuelve para correcciones y regresa a paso 3.
C
4. Genera Autorización en el sistema informático, con validación electrónica.
D
D
5. Valida Autorización en el sistema informático y notifica al usuario.
Sigue a paso 3.
Sigue a paso 4.



